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de los interesados en las que expresen sí Perciben o no remunera~
ciones con cargo a cualquiera de las Administraciones Públicas. y
en caso afirmativo, se comprometan a presentar oportunamente la
necesaria declaración de compatibilidad.

Podrán realizarse sustituciones del personal que intervenga en
la ejecución del proyecto, bastando para eDo la notificación por
esento a la Dirección General de Salud Alimentaria y Protección de
los Consumidores, que lo aceptará, previa petición de los documen·
tos que crea conveniente antes de que se produzca la sustitución,
que se entenderá aceptada si en el plazo de quince dlas el solicitante
no recibe la comunicación en contrario de este Centro directivo.

5. Relación detallada de medios, material e instalaciones
disponibles para realizar el proyecto y recursos económicos de que
dispone en la instalación. ya que esta subvención no comprenderá
en ningún caso material inventariable. Se detallarán los centros que
participan en la recogida de datos.

6. Subvención solicitada y distribución detaUada de la ntisma.
En ningún caso se deberán incluir en la solicitud cantidades por
equipamientos inventariables. ,... , .

7. Documentación acreditativa de la personalidad jurldica de
la Entidad de que se trate Y de que carece de finalidad lucrativa.

8. Escrito de quien ostenta la ",presentación debidamete
acreditada, de la Entidad, ,,:eptando la realización del proyecto en
el Centro de investipción de la Entidad. .

IV. Dotación de la subvención

a) La cantidad total será de 2.600.000 pesetas abonables en un
solo plazo. ,

b) Dicba cantidad será abOnada una vez la Dinocción Genera1
de Salud Alimentaria y Protección de los Consuntidonos expida
certificación de baber nocibido de conformidad, los ",sultados del
proyecto. '

c) En cualquier caso, la entrega de resultados será siempno
antes del 31 de diciemb", de 1986.

V. Procesos de selección

Para llevar a cai¡o la selección de candidatos se crea una
Comisión cuyo Presidente será el Dinoctor general de Salud
Alimentaria y Protección de los Consuntido",s y de la que
formarán parte como Vocales el Subdinoctor general de Vigilancia
Epidentiológica, el Interventor delegado de la Intervención General
del Estado en el Departamento y un Letrado del Estado.

El faDo de la Comisión de selección será inapelable.
Terminado el proceso de selección, la Dirección General de

Salud Alimentaria y Protección de los Consumido,.,. nosolverá en
cuanto las candidaturas propuestas por la Comisión de selección.

VI. Obligaciones de los beneficiarios

a) Cumplir el plan de trabajo presentado, siendo pnocisa la
autorización de la Dirección General de Salud Alimentaria y
Protección de los Consumidores para la realización de cualquier
alteración del proyecto de estudio presentado.

b) Entregar a la Dinocción General de Salud Alimentaria Y
Protección de los Consumidonos la información específica de la
memoria, en el plazo específicado en el aPartado IV de estas
normas. Dicha información será suministrada en soporte magné
tico, compatible con el equipo informático del Centro de Proceso
de Datos del Ministerio de Sanidad y Consumo. Las caracteristicas
técnicas serán las acordadas enlno la Entidad beneficiaria de la
subvención, la Subdirección General de V~ciaEpidentiológica
y el Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Sanidad y
Consumo. .

c) El Ministerio de Sanidad y Consumo se ",serva el denocbo
de hacer uso del trabajo realizado con cualquier finalidad, incluida
la de su publicación previo acuerdo con los autores del mismo,
haciendo constar la procedencia de los datos y sin que por eDo los
autores devenguen otra cantidad por ningún concepto.

d) En caso de que los autores publiquen total o parcialmente
resultados del estudio se comprometen a hacer constar en la misma
la subvención nocibida de la Dirección General de Salud Alimenta
ria y Protección al Consumidor.

e) La Dirección General de Salud Alimentaria y Protección al
Consumidor podrá solicitar de la institución subvencionada traba
jos específicos,t:tc;:J:,'" que los datos consten en el protocolo de
investi¡ación u . . 1 sin que por ello los autores devenguen otra
cantidad pornin¡ún concepto. .

1) El no l\Íustarse a la convocatoria, así como la ocultación de
datos, su alteración o cualquier mani\?ulación de la información
solicitada podrá ser causa de desesumación o suspensión del
proy~ sm pe¡juicio de otras responsabi1idades en que pueda
mcumrse.

Madrid, 14 de octubno de I986.-EI Di=tor general, Miguel
Angel de la Cal López.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCJON de 16 de septiembre de 1986. de los
Servicios de Industria de Barcelona del Departamento
de Industria J' Energía, por la que se concede autoriza·
ción administrativa y declaración de utilidad pública
en concreta de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad
AnóniI\1lllO, con donticilio en Barcelona, Archs, número lO, en
solicitud de autorización para la instaJación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbno de
paso, estos ..serveís Territorials d'Indústria a Barcelona». en
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617/1966 y
2619/1966, Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de
Uneas Eléctricas de 28 de noviembre de 1968, ban ",suelto
autorizar y declarar la utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de la servidumbno de paso, en las condiciones establecidas en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 de las instalacio
nes eléctricas de características principales siguientes:

Referencia BH/ee-64809/1985. Variante linea aérea a 25 KV,
dos circuitos. de las lineas ComeUá 1 y 2 (existentes), enlno apoyos
23 al 27 en el ténnino municipal de Cornel1á. Longitud 0,252
kilómetros. Conductores de aluntinio-acero, de 92,87 metros coa
dIados. Apoyos metálicos (MADE). Aisladores de vidrio (Espe
ranza \.503).

Barcelona, 16 de septiemb", de 1986.-El Ingeniero Jefe de los
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona.-16.701-C
(78017).

28600 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986, de los
Servicios Territoriales de Induslrla de linda del
Departamento de Industria y Energía. por la que se
autoriza el estableczmlemo de las instalacIOnes eléctTl
cas que se mencionan J' se declaran de utilidad
pública.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria y
cumplidos los trámites ",glamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubno, sob",·autorización de instalaCIOnes
eléctricas, y en el~. 2619/1.966 sobno ~xprop"Clón forzosa y
.naones en matena de instalaciones eléctricas. .

Estos servicios de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, han resuelto:

Autorizar el establecimiento y declarar en cone:eto la u.tilidad
pública de las instaJaciones eléctricas cuyas características pnnclpa
les se señalan a continuación.

El plazo para la terminación de la instalación ",señada es de un
año a partir de la fecba de la pnosente ResoluClón, n,? pudiendo
entrar en servicio mienttas no se cumplan los trámItes que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261.7/1966...

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad AnOl11ma».
Expediente: B.-4.977 R.L.T.
Objeto de la instalación: N~ev!, linea ~rea a 25 kY.y nueva

estación transformadora en térmmo mUl11Clpal de Lénda para
suministro eléctrico a cámaras frigorificas de «Marimunt-Frwts».

Unea eléctrica con origen en linea a E. T. «Manmunllo y final
nueva E. T. «Marimunt Fruits».

Estación transformadora: «Marimunt Fruits», situada en par
tida Marimunt, junto cámaras frigoríficas, tipo interior. transfor
mador de 160 KVA, ",lación 25/0,38 KV.

Lérida, 19 de septiembno de 1986.-El Ingeniero Jefe, Josep Giné
i Badía.-16.702-C (78018).

28601 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. de los
Servicios Territoriales de Industria de Tarragona del
Departamento.de Industria y EnerglQ. por la que se
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se declara
de utilidad pública.

Visto el expediente incoado eh estos Servicios de Industria
relativo a la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: LAT·5300 a 25 kV, «CasteUveD-BoIjas», mndificación
(T-19.723).


